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NUM. 603

EDICION DE LA TARDE.
Contiuúa la crisis democrática.

Este es el epígrafe que nuestro colega El Libe
ral pone á un pequeño trabajo, en el que recoje to
das las impresiones causadas en el seno del partido 
democrático despues de la derrota de la política 
que siguen los Sres. Martos y Montero Rioa.

Como nosotros, El Liberal creía que el Sr. Mar- 
tos obtendría mayoría de voto» en la reunion de 
ayer, y el resultado contrario, lo explica el colega 
de este modo:

«La creencia—'dice—era fundada ; contábase con 
el voto de los senadores del partido, de los eualea 
solo los señores Merelo y Montero Ríos (D. José) 
tomaron parte en la votación, y con los de algunos 
diputados y representantes que no llegaron á emi
tir su sufragio. Por otra parte, á última hora los 
amigos de los señores Zorrilla y Salmeron viéronse 
robustecidos con los votos de los representantes de 
algunos periódicos, con los cuales, hasta entonces, 
no se había contado.»

Y que el apreciable colega no las tiene todas 
consigo, considerando, por el contrario, que las 
cosas presentan un «áriz diametralmente opuesto 
á soluciones conciliatorias, lo demuestra este otro 
párrafo que á continuación copiamos:

■ «Las izquierdas se reunirán esta tarde en el ca
sino para convenir los términos de la proposición 
que ha de dar origen á los interesantes debates que 
darán principio esta noche en el comité.

También los representantes de la derecha se re
unirán en casa del Sr. Martos hoy de doce á una 
de la tarde con el mismo objeto.

La fórmula del Sr. Martos consiste en afirmar 
la república y la lucha legal.

En el caso probable de que el comité desautorice 
directa ó indirectamente el sentido de la conducta 
política que mantienen los Sres. Martos y Monte
ro Ríos, votando determinadas conclusiones, éstos 
y todos sus amigos se retirarán del comité y diri
girán un Manifiesto al país que, á la vez que espli
que las causas por las cuales dejan de pertenecer al 
partido democrático-progresísta, consigne los prin
cipios ó_bases cardinales en que inspirarán su futu
ra política.

Según tenemos entendido, con pocas diferencias 
serán estos:

Constitución de 1869, progresivamente interpre
tada.

República.
Exclusion de toda tendencia federal orgánica é 

inorgánica.
Este Manifiesto le suscribirán los diputados y se

nadores, ex-diputados y ex-senadores, representan
tes de provincias en el comité local y representan
tes de la prensa.»

veo al fin el momento en que se suman las fuerzas 
y lo» elemento» de la democracia, despues de tantos 
otros de desgracias y desmembraciones.

Cuando el rey Amadeo recogía la herencia de 
aquel rnártir de la democracia, Sagasta por un lado 
y Zorrilla, se llevaron con la fuerza do aquel parti
do nuestras ilusiones.

Más tarde, rota aquella monarquía, vino la re
pública separando otros elementos, despues la fe
deración y el cantonalismo, posteriormente, entre 
la oscuridad de los desórdenes, solo vimos, al pasar 
aquel relámpago cárdeno, la lividez que todos te
nían en el semblante, por el miedo de tanto disgre
gar, do tanto destruir. (Aplazisos.)

Aquí estamos, señores, con los veteranos de la 
revolución, Beranger y Socias, con Sardoal, que 
representa los títulos de sus antepasados, unidos 
al esplendor de la juventud, y con vosotros que á 
vuestros pocos años unir el entusiasmo con la vi
da, el regoeijo con el carmín en los lábios, la con
fianza con fuerza en el corazón. (Aplausos.)

El Sr. Martos Gimenez ha’hablado de soldados: 
yo lo acepto, vamos al combate, y pocos ó muchos, 
llevamo» en la idea, con la fuerza de la idea, la se
guridad del triunfo. (A^jZawsos.)

No son las fuerzas las que lo aseguran, sino el 
valor de lo que »e defiende.

Una sola palabra pronunciada en Galilea, redi
mió al género humano; una frase de un ciego, li
bertó á lo» griegos de la tiranía y los ejércitos per
sas: una palabra en la Edad Media arrojó millones 
de hombre» á la conquista del Oriente y de la tum
ba del Salvador. (Aplausos.)

Nosotros seremos el batallón sagrado. Recor
dad, cuando las armas españolas llevaban la victo
ria á Plaudes, á Italia, á todos los hemisferios co
nocidos, en donde recogieron los laureles que había 
un batallón que llamaban el Batallón de la Sangre; 
y entonces, en aquellas tremendas batallas, cuando 
uno caía herido, cuando exhalaba el otro su último 
suspiro, cuando el de más allá temblaba y este otro 
huia, cuando parecía seguir á la dprrota, el Bata
llón de la Sangre avanzaba sereno, quieto, tranqui
lo, seguro, y con su empuje y su disciplina, con su 
valor y su constancia, convertía la derrota cercana 
en la victoria que henchía el pecho de aquellos va
lientes españoles.

Os recordaré todavía una época más^firóxima; 
ved la lira de Quintana con’ una sola idea, con un 
solo sentimiento, responder al deseo d ía nación 
y conmover las fibras arrojando un pueblo á la pe
lea para ganar su independencia.

da, y el remanente, ó nuevo déficit, que produzcan I 
las expresadas operaciones. I

Art. 4.° Los débito» ló créditos que resulten I 
pendientes del ajuste de las cuentas de rentas pú- i 
blicas y gastos públicos á la terminación de los I 
respectivos ejercicios se trasladarán alas especiales 1 
de resultas de ejercicios liquidados; aplicándose á j 
estas últimas todos los ingresos y pagos que debau 1 
imputarse á los derecho» y obligaciones reconoci
dos de dicha procedencia.

_ Art. 5.® Las obligaciones por resultas de ejer
cicios cerrados se cubrirán con los recursos que se 
obtengan de igual procedencia, con los extraordi
narios que determinen las leyes con el mismo des
tino, con los sobrantes del presupuesto ordinario, 
y, en su defecto, con la parte de la deuda flotante 
del Tesoro que autoricen las leyes respectivas del 
presupuesto de cada año económico.

Art. 6.*^ A partir de la cuenta general del Es
tado, correspondiente al presente año económico, 
formará parte integrante de la misma, una nueva 
cuenta parcial denominada: «Cuenta de la Hacien
da con el Tesoro público por los resultados de 
presupuestos liquidados.» A esta euenta so car
garán: '

I.” Los déficits que ofrezca la liquidación de los 
presupuestos, tanto ordinarios como extraordina
rios ó especiales.

2.° Los déficits que igualmente produzcan en 
cada año las resultas de presupuestos cerrados. 
Serán de abono en la misma cuenta:

Priniero. Los remanentes que presente la li
quidación de los presupuestos ordinarios y extra
ordinarios.

Segundo. Los remanentes que asimismo se ob
tengan en cada año por resultas de presupuestos 
cerrados.

Tercero. Los recursos extraordinarios ' que se 
autoricen para cubrir déficits de presupuestos ante
riores.

Como saldo presentará esta cuenta general la 
suma suplida por el Tesoro á loa presupuestos ge
nerales del Estado.

Art. 5.“ El conocimiento de la» demandas con- 
tencioso-admíni strati vas corresponde al Consejo de 
Estado en su Sala de lo contencioso, la que, sin 
consulta previa al ministerio de Hacienda, resol
verá por sí y eon audiencia de las partes sobre la 
admisión de la, demanda; tramitará el litis y con
sultará,á la presidencia del Consejo de ministros la 
resolución que estime procedente.

Art. 6.“ Los particulares podrán entablar y se
guir por sí las demanda» coutencioso-administra- 
tívas, si tuvieren su residencia en Madrid y fuesen 
letrado». No siéndolo, necesitarán la firma de le
trado con bufete abierto en esta córte en todos sus 
escritos. Solamente estos podrán informar ante la 
Sala.

ArÇ 7.® Cuando los interesados no residan en 
Madrid, deberán valerse de letrado» ó procurado
res de este colegio con poder bastante; pero en este 
ca«o será siempre necesaria la intervención de le
trado.

Art. 8.° La administración interpondrá sus de
mandas por medie del fiscal del Censejo de Estado 
en la correspondiente Memoria.

Art. 9.* La Sala de lo Contencioso, al consul
tar el fallo, podrá proponer la imposición de costas 
á la parte demandante, cuando por »u notoria te
meridad lo creyese procedente. Si el condenado en 
costas lo •» el particular, la Sala podrá señalar una 
cantidad que no baje del importe de las «ostas oca
sionadas per el demandante, ni exceda d«l 20 por 
100 del importe de la reclamación.

Art. 10. La presidencia del Consejo de minis- 
j tros, de acuerdo con el de Hacienda, acordará las 

alteraciones convenientes en el reglamente porque 
se rige el Consejo de Estado, cuidando de fijar tér
minos prudencialmente bastantes para asegurar á 
las partes la pronta terminación de sus demandas.

PORTAZGOS, PONTAZGOS Y BARCAJES.

Artículo l.° Desde 1.‘’ de Enero de 1882 queda 
suprimido el impuesto de portazgos, pontazgos y 
barcajes. Subsistirán, sin embargo, los portazgos.

SjOs (leBnócraias-diaás&íctis.

IKÁÜQURICIOK DEL CA8IMO.

Desde las ocho de la noche, que empezaron á 
llegar los sócies, hasta las nueve qua entró en el 
salon el Sr. Morot, las habitaelonea del casino se 
habían ido poblando.

Una mesa sobre la que sa veian esquisitos man
jares y buenos vinos, se bailaba «oloeada en el sa- 
lon priacipal, y al rededor de ella se sentaron los 
sóeios tan luego como apareció sa presidenta se
ñor Moret. .

El Sr. Aguilera (D. Alberto) inició les brindis I 
con uno muy breve que interpretaba los deseos y 
la impaciencia de todos loa coaeurrentes por oir al 
Sr. Morot.

Siguió el Sr. Serrano Fatigati, quien dijo que los 
demóeratas-dinásticos, que ayer solo formaban un 
grupo, constituyen hoy un partido y sarán mañana 
una inmensa eolectividad cuya aspiración principal 
es conciliar la libertad con la paz pública.

_E1 Sr. Martos Jimenez hizo votos per la disci
plina de un partido que ha de hacer compatible la 
monarquía con la demoeraeia.

El señor marqués de Sardoal usó despues de la 
palabra.

Venimos—dijo—á restablecer el sentido y el idoal 
que informaba al partido radical en 1872. Conven
cidos hoy que por parte del trono no existen los 
obstáculos tradicionales de otra época; que S. M. el 
rey con su gran instrucción y criterio adquirido en 
el extranjero y su indudable amor á las ideas nao- 
dernas, no será impedimento para que en su dia 
puedan plantearse los ideales de la democracia; 
urje que ésta se organice y pueda ofrecerle un par
tido números© y disciplinado que, unido al trono, 
favorezca el desarrollo de todos los intereses mate
riales del país, haciendo una política da paz.

El señor marqués de Sardoal terminó su elo
cuente brindis, extraordinariamente aplaudido, con 
un viva á la democracia y al rey D. Alfonso XII.

Despues se levantó el presidente de la junta di
rectiva del partido y pronunció uno de esos dis- 
eursos que le han dado el justo renombre de elo
cuentísimo orador.

Del discurso verdaderamente notable del señor 
Moret, solo podemos dar una ligera idea. Dijo así:

«Señores: Momento es este de gran satisfacción 
para mí, al ver reunidos bajo la libertad elementos 
que, como las plantas en la primavera, á las pri
meras condiciones, y al primer rayo del sol, ger
minan eon los colores del iris llenando el ambiente 
de perfumes. (Aplausos.)

Señores, al evocar los recuerdos que el señor mar
qués de Sardoal os ha hecho presentes, yo voy más 
allá; yo voy á aquella noche de sangre y nieve en 
que una mano alevosa, por nuestra desgracia, to
davía unida al brazo que la dirigió (aplausos pro- 
lo7iqados), todavía, repito, por nuestra desgracia 
unida al brazo que la manejó, rompió nuestra ban
dera con la vida del ilustre general que fué el alma 
de la revolución de Setiembre.

Y permitidme, señores, .que me regocije porque

_ Así nosotros, boy, sin programa, sin pensar, y 
sintiendo solo; aspirande á ganar la libertad, que 
hace seguro ol triunfo de 1a democracia, con la mo
narquía de D. Alfonso XII, vamos á la lucha se
guros de la victoria.

Vosotros me dais el primer puesto, y yo lo acep
to, no porque sea superior á los demás, sino por
que siento dentro de mí el valor y el entusiasmo, á 
la manera que el gran guerrero de principios del 
siglo al pasar les Alpes, al ver la tierra de Italia 
dividida, deshecha, y con uu ejército lleno de fé y 
de esperanza les enseñó aquella hermosa tierra y 
les dijo: ahí la tenais, vuestra idea y vuestro entu
siasmo habrá de dominarla; y así lo hicieron, si no 
para establecer la libertad, para echar al menos el 
germen de la unidad de hoy. ÇA2Jlaiisos.)

Yo oa dirigiré, vosotros combatiréis, y si alguno 
vacila, á ese hay que recordarla también la frase 
del lírico español, diciéadolo: «Hunde en el polvo la 
cobarde frente.> (Nutridos y prolongados aplauios.)

Las manifestaciones de entusiasmo más sinceras 
y las felicitaciones más expontáneae y francas si
guieron á los aplausos por parte de los sócios, qua 
serian unos 400, entre los cuales se hallaba el bri
gadier Oastellví, prim® de S. M. el rey.

_ El general Beranger no concurrió á la inaugura
ción por hallarse indispuesto.

El bouquet de la mesa se remitió á la señora du
quesa de Prim.

En la reunion que por la tarde había celebrado 
la conii-iion de la prensa se acordó que El Glamor 
de la Patria cese boy en su publicación, sustitu
yéndole un nuevo periódica, que dirigirá D. Emi-
lio Nieto, y tendrá la representación del partido. |

Ppoyeclos <5e Sey.

PROYECTO DE REFORMA DE CONTABILIDAD.

Artículo 1." A contar desde el año económico 
actual, dejarán de formar parte del presupuesto 
corriente las resultas de ejercicios cerrados por in
gresos y gastos del Estado.

Art. 2.° De las expresadas resultas se formará 
una cuenta general anual, con independencia de 
las del presupuesto corriente y las especies de ren
tas públicas y gastos públicos, con la misma clasi
ficación de direcciones, en las primeras, y de sec
ciones, en las segundas, que comprendan los pre
supuestos generalas del respectivo año econó
mico.

Dentro de cada dirección ó sección se dividirán 
las cuentas en seis grupos, de los cuales, del 2.® 
al 6.° comprenderán las resultas de los cinco últi
mos ejercicios, y el l.“ las que sean exigibles de 
los anteriores.

Cada uno de los grupos se subdividirá, á la vez, 
en tantos conceptos generales de ingresos, ó tantos 
eapítulos de gastos, como contuviere el presupues
to de que procedan la» resultas; omitiéndose los 
detalle» de subconceptos ó artículos á fin de no 
complicar la contabilidad de estas incidencias.

Art. 8.® La intervención general formará y 
acompañará á las cuentas generales del Estado de 
cada ejerricio las de resultas de ejercicios cerrados, 
reasumidas en una general que demuestre la situa
ción que ofrezcan las resultas de los presupuestos 
liquidados, las alteraciones ó modificaciones que 
pioduzcan los ingresos y pagos procedentes de los 

I mismos, que se hayan verificado en el año econó- 
• mico á que la cuenta general de resultas correspon-

Art. 7.“ La prescripción que el art. 19 d® la ley po»tazgos y barcajes que estuviesen arrendados, 
de administración y contabilidad de 25 de Junio mientras duren los actuales contrato».
de 1870 establece para los crédito» cuya liquidación 1 Art. 2.*^ Se, autoriza al gobierno para que 
y reconocimiento no se hubiera reefamado en los acuerde la rescision de todos los arrendamientos,
cinco años siguientes á la termiaacioa del ejercicio siempre qua lo», arrendatarios ó sus cesionarios le
do que procedan, se entenderá aplicable á lo» eré- g’ítimo» lo solicitasen sin indemnización alguna, 
ditos que, liquidado» y reconocidos en las cuentas I Art. 8.° Desde 1.* de Enero próximo dejará de
respectivas de gasto» públicos, no eean reclamado» figurar en el presupuesto de ingresos la partida de
por los acreedores legítimo» ó sus derecho-habien- 4.386.000 peseta» que con el concepto de
tes dentro de los cine» año» siguientes á la termi- 1 dones de las provincias y jjueblos para la constriic- 
nacion dol ejercicio de que procedan. Para lo» efec- don de carreteras figura en el presupuesto vigente
tos de esta disposición, »s entenderá abierto desde entre loá valores que corren á cargo de la dirección
la publicaeien ds la presente ley el plazo hábil para general de Contribucione».
r«clamar lo» deríchos liquidado» y reconocidos en Art. 4.’ Los ministerios de Hacienda y de Po
las cuentas de les ejercicios cuy® período se halle mento, de acuerdo, dictarán las disposiciones ne-
deñuitivamente cerrado á la fecha de la misma. cesarías para el inmediato cumplimiento de esta ley.

Lo» créditos á favor del Estado no reclamados I —- ------- ' ' • ♦ ----------------------
en 15 años quedarán prescritos. g.a eaíáglrofe de Lingo.

rSiñl? r“ ’■ ’! D* horroroso incendio ocurrido en «ta capi-
tal nos di anoche cuenta d telégrafo en loa.iguien- mismo hace referencia no alcanzan á los creditos

de la Deuda del Estado y del Tesoro, respecto de » n k i • •
los cuales seguirán aplicándose las disposiciones Peinad”a )—Lebernador al mmistro de la Go-
eontenídas en las leyes especíale» referentes á estos TSSde da Monforts, en telegrama ¿e hoy, me dice 
seivicios. , ■ ■ I que anoche, entra echo y nuove, un* explesion produjo un

,La3 obligaciones de ejercicios cerrados compren- I iacaadio, que ya está extinguido, resultando un niño inuer- 
didas en cuentas de gastos públicos, que dejen de 1 to y otro herido. Pido por telégrafo detalles que comuni- 
ser reclamadas, y los derechos de igual proeaden- 1 «aré á V. E. en el acto de recibirlos.
cia, no realizados dentro de los plazos que al efecto I 30 (2‘50 t.).—El gobernador al ministro: 
se conceden, serán dados de baja al vencimiento - El «ce.dio ea ,M.Hf.rte que anuacié i V. E. esta ina- 
respectivo; jurtificáudo.e con relaeiou detallada de
los creditos y de los acreedores o, deudores perso- I Halen, situad» en la plaza. El fueg» lia reducido á cenizas 
nales a cuyo nombre hubieren sido reconocidos; y I todo el edificio; quemándose los géneros del esmercio, 
haciéndose constar en la misma, por medio de cor- I mobiliario, ropas y efectos del dueño, cuyo valor calcula 
tificacion que se extenderá á su final, en cuanto á I el alcalde ascendía á unos 7.000 duros.
la» primeras, la circunstancia de no constar en las Además ha causado daño» do consideración á la casa 
oficinas haberse entablado reclamación escrita para <1® ». José Vahamonde, y desperfectos, aunque
su Da<^0 I * lo® edificios que siguen á aquella.
J¿ o n 1 r • 11-11 Las autoridades civiles y militares con BUS respectivas fuer-

fuerza y vigor ía fey de I zas á sus órdenes y vecinos del pueblo, consiguieron aislar 
25 de Junio de 18¿0, en cuanto no sea alterada por I el fuego despues de penoso» trabajas.
la presente, y la de 25 de Junio de 1880. I El dependiente del establacimieato se cree muerto y sa-

Art. 9.° El ministro de Hacienda dictará la 1 pultado entro los escombres que se están removiendo para
instrucción y disposiciones convenientes para el encontrar el cadáver. También ha muerto un chico y otro 
cumplimiento da esta lev I resultado herido de gravedad. Juzgado, que se presen-

__ I tó inmediatamente en el sitio del siniestro, instruye las
I diligencias oportunas.»

PROYECTO PARA LA REFORMA DEL PROCEDIMIENTO I __________
coNTENcioso-ADMiNiSTRATivo. I demócpalas-pvogi'esístas.

Artículo 1.® Toda resolución definitiva dictada —
por el ministro de Hacienda en expediente promo- I el comité central.
vido á instancia de parte en su reclamación de do- I Un triunfo para los zorrillistas y una nueva y 
rechos será apelable en la vía conteacioso-adminis- más profunda herida para los amigos del Sr. Mar- 

siempre que soa lesiva de derecho perfecto I tos, causa inevitable de la division de este partido;
é infractora de ley. fié aquí la síntesis de la tercera reunion del comité

Serán también apelables en la misma vía las re- I central verificada anoche. Vamos por partes.
soluciones de trámite, siempre que directa ó indi
rectamente resuelvan definitivamente la cuestión 
suscitada y sean infractora» de ley y lesionen de
rechos.

Art. 2.° No serán apelables en la vía contencio
sa las resoluciones de carácter general. Pero si és
tas se hubieran dado con motivo de una reclama
ción particular de derecho, lo serán para el que 
hubiese hecho la reclamación no estimada.

Art. 8.® El término para acudir á la vía son- 
tenciosa en demanda contra las providencias de 
que hablan lo» do» artículos precedente» será el de 
tres meses si el interesado tieae su residencia en la 
Península é islas adyacentes, y cuatro sí la tiene 
en la» demás posesione» eepañolas de Ultramar. El 
término empezará á correr desde el dia siguiente al 
en qua haya tenido lugar la notificación adminis
trativa.

Art. 4." El térniin® para acudir á la vía con
tenciosa por la Administración será de seis meses, 
á contar desde que se dicte la providencia que or
dene entablar la demanda contra la que se conside
re lesionante de los intereses del Tesoro ó infracto
ra de precepto legal.

Tal declaración no podrá hacerse trascurridos 
diez años desde que fué firme la providencia de que 
debería apelarse.

LA VOTACIOK.
Principió poco despues de las nueve, desplegan

do los partidarios de uno y otro bando gran activi
dad. Votábase primero la candidatura de presiden
te, disputándose este puesto los señores Martos y 
Figuerola. Verificado el escrutinio, el Sr. Figue- 
rola obtuvo 47 votos contra 27 que alcanzó el se
ñor Martos.

Verificado el escrutinio para vicepresidentes, ob
tuvieron vetos los Sres. Cervera, 49; Chao, 48; 
Saulate, 47; Azcárate, 28; Montero Ríos (D. Eu
genio), 26; Echegaray, 27, y Muro, 25.

Para secretarios, los Sres. García Alvarez, 49; 
Morán, 48; Canalejas y Menendez, 36; Cuartero 
(Octavio), 84, y Reus, 25.

Por consecuencia del anterior resultado fueron 
preclamados:

Presidente: D. Laureano Figuerola.
Vicepresidentes: D. Rafael Cervera, D. Eduar

do Chao, D. Salvador Saulate y D. Gumexsindo 
Azcárate.

Secretarios: D. José María Alvarez, D. Valen
tín Morán, D. José Canalejas y Mendez y D. Oc
tavio Cuartero.

Resultado: Que los amigos del Sr. Ruiz Zorrilla 
hau vencido en la presidencia, en las tres primeras
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vicepresidencias y en los dos primeros secretarios; 
los dos últimos secretarios, más el Sr. Azcárate, 
que ocupa el cuarto lugar de las vicepresidencias, 
son amigos del Sr. Martos.

DESPUES DE LA VOTACION.

Terminado el escrutinio, y despues de otorgar 
un voto de gracias á la mesa interina, tomaron 
posesión do sus cargos los elegidos para la mesa 
deñnitiva.

El señor presidente, Figuerola, empezó dando 
las gracias en su nombre y en el de sus compañe
ros por la honra que se les dispensaba, añadiendo 
que este acto significaba, una vez más, que en los 
partidos republicanos lo.s poderes son amovibles y 
no se vinculan en determinadas personas.

Propone, y la reunion lo acepta por unanimidad, 
un voto de gracias para la que fué junta directiva 
interina del partido, por los esfuerzos que en pró 
de éste han hecho, y por el patriotismo da qua 
han estado animados todos los individuos queda 
componían.

Asimismo propuso el Sr. Figuerola, y fué tam
bién por todos aceptado, el acuerdo do que se con
siderasen como presidentes honorarios dal comité 
centradlos Sre£. D. Manuel Ruiz Zorrilla, D. Ni
colás Salmerón y Alonso y D. Cristi no Martos. La 
aprobación más unánime recayó sobre esta indica
ción del Sr. Figuerola. Igualmente manifestó el 
deseo de que se mandase un telegrama de felicita
ción á los Srss. Zorrilla y-Salmeron, que fué acor
dado.

El Sr. Muro mostró de.ieos do conocer el texto 
de la carta que el Sr. Ruiz Zorrilla ha dirigido al 
Sr. Figuerola; pero éste no quiso cohartar la li
bertad de nadie y dijo que se leería en tiempo y 
ocasión oportuna.

El Sr. Canalejas preguntó si todos los congrega
dos estaban conformes con el Manifiesto do 1.° do . 
Abril, «ontestando todos en sentido afirmativo.

El Sr. Martos rogó á la mesa que se fijara como 
órden del dia para la reunion siguiente la discusión 
lie este tema: «Línea de con lucta y tendencias po
líticas que debe seguir el partido.»

Habló despues el Sr. Cerrera, para indicar que 
ántes de que s® tratasen loa puntos indicados por 
el Sr. Martos seria conveniente decir algo da las 
confereneias de Biarritz, donde, según bus noticias, 
so había determinado el sentido do algunas afirma
ciones de las contenidas en el Manifiesto de 1.® do 
Abril,

Contestó el Sr. Martos qué las conferencias de 
Biarritz y algunos otros hachos servirían de ante
cedentes, y por lo tanto se discutirían al tratar la 
cuestión de coaducta y tendencias.

Con esto so dió la reunion por tarminada, citán- 
dosa los individuos del comité para esta noche á las 
ocho, on el mismo sitio, donde es librará la batalla 
sobro el asunto capital.

CárcísSo militar.
La votacioQ, muy empeñaJa por cierto, y que 

tanto preocupó ayer á los círculos militares, para 
presidente y demás cargos de la junta directiva del 
Círculo militar, terminó anoche á las diez.

Hecho el escrutinio respecto al cargo de presi
dente, resultó quo hablan tomado parte en la vo
tación 793 sócios, distribuyéndose estos sufragios 
en la forma siguiente:

General López Dominguez, 455 votos; general 
Ibañez (D. Carlos), 329; general Gomez Arteche, 
4; papeletas en blanco, 2; votos perdidos, 2.

Fué proclamado presi lente el general Lepez Do
minguez, continuando el escrutinio, que ha ter
minado esta mañana á las diez y media.

La junta directiva que ha resultado elegida es la 
siguiente:

Vicepresidenfes-. Primero, D. Florencio Montojo, 
contralmirante.—Segundo, D. Pascual Sauz Pas
tor, brigadier.—Tercero, D. llamón Sanchíz, bri
gadier.—Cuarto, D. Federico Madariaga, capitán 
de infantería.—Quinto, D. Antonio Daban, gene
ral.'—Sexto, D. Manuel Mecías, intendente.

Vocales.—Primero, D. Manuel Benitez, coman
dante de Estado Mayor.—Segundo, D. Cesáreo 
Fernandez Duro, capitán de fragata.—Tercero, don 
SabaBtian Latorre, coronel de Estado Mayor.— 
Cuarto, D- Julian Chacal, comandante de ingenie
ros.—Quinto, D. Lino Fabrat, comandante de la 
Guardia civil.—Sexto, D. Juan Niculant, marqués 
de Sotomayor, capitán de caballería.—Sétimo, don 
Enrique Hersandez Colon, subintendente da Ad
ministración Militar.—Octavo, D. Eugenio Quin
tero, coronel de infantería.—Noveno, D. Manuel 
Bahamonde, ordenador de marina.—Décimo, don 
Eduardo Baaelgas, subinspector de Sanidad Mili- 

' tar.—Uadécimo, D. José Muñiz y Terrones, co
mandante d« infantería, y duodécimo, D. Ricardo 
Pieltaiu.

Secretario general.—D. Arturo Olivor, coman
dante de artillería.

Secretarios.—D. Juan Madariaga, capitán do in
fantería de marina; D. Antonio Martínez, coman
dante de infantería; D. Emilio Bonelli, alférez de 
infantería.

Contador.—J). Leoncio Estevas, comisario de 
Guerra.

Tesorero.—D. Manuel Ferrera, capitán de infan
tería.

Archivero bibliotecario.—D. Alfonso Ordax, al
férez de infantería.

OFSCIÁL .
P1ŒSIDENCI.1.—Re^il decreto decidiendo A favor do la ad

ministración la competencia suscitada entre la tóala de lo 
criminal de la audiencia de Burgos y el gobernador civil 
de la misma provincia en la denuncia contra el alcalde de 
Val mala.

GüEnuA.—Relación do los empleos y recompensas otor
gados por este ministerio en las ícebas que en la misma se 
expresan.

AGENCIA FABSA.

5*arís 3®.—Un telegrama oficial anuncia la llegada á 
Keruan del general Forgemol.

En el caso de que las oposiciones anuncien en el Sena- 
<lo una interpelación sobre la marcha política y adminis
trativa del gabinete Eerry, el gobierno pedirá su apla
zamiento basta que terminen los debates que se anuncian 
en la Cámara do diputados para cuando quedo ésta cons
tituida.

tóe considera segura la elección del republicano Sr. H i- 
vet, individuo del Instituto, para cubrir una vacante de 
senador inamovible.

Parí» 34.—La comisión encargada de examinar las 
reclamaciones relativas á los sucesos de Saida ha pedido

nuevos informes y se cree que hasta dentro de un mes no ! 
dará dictáman definitivo.

El crédito que se va á pedir para resarcir los daños oca-’, 
sionados por los árabes insurrectos asciende á unos cuatro 
millones de francos.

Wicna 3<í.—Los periódicos publican en extenso el 
discurso pronunciado por el emperador do Austria en la 
apertura de la delegación austríaca.

En la parto relativa á los asuntos extranjeros se ex
presó así:

Las dificultades que so oponían al cumplimiento da al
gunas cláusulas del tratado do Berlin han sido zanjadas 
satisfactoriamente afirmándose de nuevo la paz europea. 
'* Este resultado so debe al acuerdo sincero de las poten
cias que se han esforzado constantemente para consolidar 
la situación de Oriente.

El gobierno ha creído que su deber más importante con
siste en favorecer y mantener este acuerdo. Ha sido auxi
liado de la manera más eficaz por la» excelente» relaciones 
que la monarquía austro-húngara sostiene con todas las 
potencias, y por la necesidad que siente todo el mundo de 
ver mantenida la paz.

Dirigiéndose á la delegación húngara indicó la posibili
dad de que se disminuyan los gastos militares.

SSiubSia 3©.—La pastoral del arzobispo de Dublin lui
da enjtodas las iglesias de Irlanda, condena el Manifiesto 
de la Liga agraria y ía recomendación á los colonos de no 
pagar sus respectivos arrendamientos.

AL WIEOTDEO.
La Dirección general de Beneficencia y Sanidad 

anuncia que, debiendo proveerse, medianto exá- 
men, las plazas de practicantes de medicina y far
macia que resultan vacantes en los hospitales de 
beneficencia general de esta córte, los alumnos do 
ambas facultades quo deseen aspirar á dichas pla
zas, presentarán sus • solicitudes en dicho centro 
directivo en el plazo de quince dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio.

La secretaría do la capitanía general de marina 
del departamento de Cádiz, anuncia la subasta de 
300 planchas do hierro onduladas y galvanizadas 
que son necesarias pira separar el techo d. l taller 
de herrerías del ar'«nal de la Carraca, cuyo avío 
tendrá lugar simalt-inoamente ante la junta .lo ku- 
bastas del ministerio de Marina, y la oc'iuóínic.v 
de! expresado «Icjmrfcamento á ios diez di-.ss de ¡a 
publicación de esto anuncio.

Ayer tarde fué detenido, en una esterería situa
da en el núm. 40 do la calle del Pez, un oficial de 
dicho establecimiento, el cual había robado á su 
amo 20 duros.

Con motivo ds ser ayer lo» días de D. Cláudio 
Moyano, estuvo muy concurrida su casa, particu
larmente por la noche. Entre las muchísimas per
sonas que le felicitaron personalmente estaba el se
ñor Pidal.

Ayer tarde, en el puente de Toledo, fué atrope
llado por un carro su conductor, el cua^ sufrió la 
fractura del brazo derecho, que lo fué amputado on 
la Casa de Socorro dsl distrito de la Latina.

Según telegrama del gobernador de Lugo, la má
quina del tren mixto que salió ayi'r mañana para 
la Cora ña, descarriló á la salida de las agujas de 
esta estación, sin que ocurriera ninguna desgracia. 
Encarrilada de nuevo la locomotora, continuó la 
marcha el tren, que trae dos horas da retraso.

Anoche á las nueve tuvo la desgracia un guarda 
de la Casa de Campo, al bajarse de una encina, 
que se le disparara una pistola que llevaba en el 
bolsillo del pantalon, entrándole en el. vientre el 
proyectil, que le fué extraído por el médico do la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio, D. Fran
cisco Sau(co.

El herido continuaba esta madrugada de suma 
gravedad.

Segundo vemos en un periódico, en Zamora los 
quintos se han alborotado, desobedeciendo «á la au
toridad y discurriendo por la ciuiiad al son del him
no de Riego.

Dícose que la minoría democrática del Sen.ado, 
los Sres. Romero Giron y Morolo, especialmente, 
tomará una parte muy activa su la discusión del 
proyecto sobre ol juicio oral y público.

El Sr. D. Ignacio Suarez García se ha dado de 
baja, según vemos ©u TI Liberal, en la lista de só
cios del casino democrático-progresista.

TeaSros.
Mañana habrá de» funcioaes en el favorecido teatro do 

la Zarzuela, una á las cuatro y media d(5 la tardo, en qua 
se ejecutará por primara vez en las fnneioao» do tarda, la 

. zarzuela El Saoristan ds San JusLo, en la quo los abonados 
á diario y tsrn» par puadan ocupar sus localidad®» coa 
solo comprar la entrada, y otra á las ocIkj y modia de la 
níicho on que s» verificará la tercera audición da la ex- 
traordiaariameut® aplaudida zarzuela Carnpanone, j el 
miéi-coles tendrá lugar la primera rapresantacisn do .Jugar 
con fuego, en la quo hará su debut el jóven tenor sañor 
Beltrami.

La empresa del teatro Español ha admitido una come
dia en tres actos y «n prosa, titulada Losa y Capullo, ori
ginal da un distingoido literato. El protagonista do esta 
comedia será desempeñado por D. Ricardo Calvo

En la ropresentacion del Rigoletto, verificada en la 
noche del sáb«a4o, tuvo que cRcargarse repcnlinamenle del 
papel de protagonista el barítono Carpí, y fué tan grande 
la ovación que tuvo por el acierto y afinación con que la 
desempeñó, que la empresa, á instancia de los abonados, 
ha decidido tome una parte más activa en las representa
ciones sucesivas, auxiliando en su trabajo al barítono Pan- 
dolfini.

Augurâmes un gran porvenir al liarítoue Carpí.

®síasSo <le8 tiempo.
(De nuestro servicio particular.)

Al NO. de Europa las presiones permanecen elevadas, 
siendo superiores á 770 milímetro»; por ol contrario en las 
costas del Moditarráneo, s® estiendo la z«na de presiones 
inferiores, á 700 milímetros, siendo su centro en Túnez 
(775 milímetros). El termómetro ha descsnrlído en las cos
tas dol Báltico y ®a ol Mediodía de Francia.

Lluvias en Alemania, Holanda y Francia.
En nuestra Península el carácter principal del tiempo, 

es el rápido descanso de la temperatura, confirmando, por 
cierto, las predicciones dal Zaragozano-, máximas, a las 
nueve de La mañana, 15 grados en Cartagoaa, 14 en Sevi
lla y Barcelona; mínima, cero grados en Teruel, 2 en tóó- 
ria y Búrgos.

Las presiones presentan poca variación, correspondien
do las máxima» (al Centro y Occident») 704 milímetros en 
Oporto, 703 milímetros en Lisboa, el Escorial, Santiago y 
Pontevedra.

La isóbara mínima (755 milímetros) pasa por Cartagena 
y Palma, obedeciendo á la depresión del Mediterráneo 
antes indicada.

El cíelo en general despejado; ayer ILovió en Billiao, 
Lérid.a, Palma,'"Pontevedra, Santander y Vitoria, y nevó 
en Avila, Búrgos y Segovia.

Vientos da poca fuerza del primero y segundo cuadran
te. Oleaje en ambo» mares.

Temperatura ayer en Madrid: máxima, l0‘0 grados; mí
nima, 3 grados bajo cero.

Hoy á la» nueve de la mañana 2 grados sobre cero.
Es probable continúe el buon tiempo y la temperatura 

baja.

EDICiO» DE LÂ ROCHE.
íSestasa ¿eS ayuntamieitto.

A las dos stí abrió la SGSíon de hoy, bajo La prs- 
sidencía del tór. Abascal, y leída el acta de la aiite- 
rior,^ fué aprobada en votación nominal á petición 
del Sr. Carnicero.

El Sr. Carnicero y el Sr. Viliasante hacen algu- 
uas preguntas sobre vehículos para carnes muertas 
y sobre higiene de lavaderos cubiertos, respecti va- 
monte.

El señor conde de Vilana suplica al municipio 
se hagan los funerales de costumbre por la muerte 
de un compañero.

El Sr. Abascal contesta satisfactoriamentie á es
tos señores concejales.

El Sr. López Dávila dice que existe un almacén 
depósito, en el cual nose ha efectuado el aforo, 
contra lo prevenido en la instrucción do consumos.

.El Sr. Martinez Brau, presidehto de la comisión, 
contesta que no tiene noticia del hecho denuncia
do, que si realmente algún concigsionario de dotió- 
sito ha cometido esa falta, él lo exigirá el cumpli
miento mas extricto de lo provenido, exjgLiirloie 
también la responsabilidad en que hubiese incur
rido. ,

El Sr. Parraga empieza felicitándose del celo del 
Sr. López Dávila en los asuntos adminiatr.-.tivos.

Dice que el depósito de la estación del Mediodía, 
á que sin duda ha aludido el Sr. López Dávila, ha 
venido dando cuenta mensualmente, hasta A..go3to 
do 1830, de todos los géneros que en el depósito 
han entrado, qua desde esta fecha, sino so ha soli
citado el aforo es porque no ha habido nuevos gér 
ñeros que aforar.

_ El presidente (Sr. Abascal) suspendo la discu
sión hasta que se depuren los hechos por medio 
del expediente que se instruya.

Se da cuenta de una proposición suscrita por los 
señorea Martinez Luna, Villaaante y otro^, pi
diendo que el municipio autorice al Sr. Ab.iscal 
para_ conferenciar con el ministro de Hacienda en 
solicitud de que las modificaciones que los proyec
tos del Sr. Camacho introducen en la» fábricas de 
tabaco, alcancen á la de Madrid, y fué aprobada.

Se da cuenta del despacho de oficio.
Do dos dictámenes que hay sobre la mesa se 

aprueba uno y el otro vuelve á la comisión á pro
puesta del Sr. Moreno Elorza.

La comisión de Hacienda presenta trece infor
mes, y á, excepción de tres referentes á traslaciones 
de escuelas, que' quedan sobre la mesa á petición 
del Sr. Albert, los restantes se aprueban todos,. 
entre ellos, uno para mejorar las condiciones del 
teatro Español para el caso de incendio, y otro 
pidiendo que se acuerde el gasto que ocasione la 
conservación del jardín Botánico.

La comisión de obras presenta cinco dictámenes, 
otros cinco la de ensanche, y uno la do espectácu
los, todos de poca importancia, y son aprobados 
menos dos que quedan sobre la mesa; levantándo
se la sesión pública á las cuatro y media, para 
constituir la secreta.

ÍSE'S ÆO®.—Abierta, la sesión de hoy 31,á las tre.»mo
nos cuarto do la tarde, bajola prs.sideacia del señor mar
qués de la Ilabgaa, y leída y aprobada ol acta de la an- i 
terior, ss dió cuenta del dc-spacho ordinario. ।

El señur ministro de ESaesenda manifiesta que ha ¡ 
dado las órdenes para qus se traigin á la Cámara los do- | 
Gumentos pedidos d» la sesión anterior.

El tór. SÉSaSisípsaír presenta usa exposición del ayunta
miento de Tremp sobre el forro-carril dol Neguera Pa- 
llai'csa.

Jura el Sr. D. Jdigucl Requejo de Linares.
Inmediatamente so procedió ,al sorteo par,a la renovación 

de los senadores efectivos, y loidoi los «artículos corrospau- 
dientos (fiel reglamenti, resultaron eligidles* para la próxi- ' 
ma renovación parcial: entre los arzobispados, los de Z'i- 
ragoza, Toledo, Tarragona, Valencia y Sevilla; de las 
Academias, la de Ciencias merales y políticas y la de 
Medicina y de la Historia; de la» Üniversidades, la de 
Granada, Oviedo, Zaragoza. Habana y Barcefona; de las 
Sociedades Económica?, la da Barcelsnay de Madrid.

Acto seguido se procedió al s«rteo de provincias, ha
biendo salillo las primeras la? de

Puerta-Rico.—León.—Salamanca. — Sevilla.—Lérida. 
—Habana.—Pontevedra.—Castellon.—Cádiz.—Múrcia.— 
Huesca.—Navarra.—Tarrago*». —Búrgos.—Oáceres.— 
Alicanío.—Orense.—Oviedo.

Procadióíe despues al sorteo do senadores por provin
cias para determiaar ol número quo, corrosponJa á cada 
uaa, y so dió por torMioado el acto.

Orden del dia para si miércole?: tóortao de secciones. 
tóa levanta la sesiea. 1
Eran las cuatro ménos cuarto. !

--------------
COíú’-SSaSíí©.—Abierta la sesión do hoy á las do» y 

media, bajo la presidoncia del Sr. Posada Herrera, se 
leyó y ajirobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
(En los escaños muy poca c»nciirr«ncia. Regular en las 

tribunas. En la de señoras muchas y olegastes damas.)
Juran el cargo do diputado los Sres. Vigil y Portuondo.
El Sr. Sales ruega al señor ministro de la Goberna

ción pida por telégrafo al gobernador civil de Valencia el 
expediente que haya instruido con motivo de haber des
armado por des voces á la guardia municipal do Torrente 
la Guaí dia civil de aquel puesto, contra las órdenes del 
mismo gobernador de la provincia.

También suplica al señor ministro do la Gobernación 
pida igualmente por telégrafo astecedentes respecto al uso 
de armas de caza que ea el mismo pueblo do Torrente.», 
que despues de haber sido recogidas á algunos vecinos dé 
aquel pueblo, sales h.an entregado de nueve, porque, se
gún tengo entendido, dice, son personas de malos antece
dentes, no tienen nada de honrados.

Sobra estos ríos extremos anuncia una interpelación.
La Mesa ofrece ponerlo todo en conocimiento del se

ñor ministro do la Gobernación.
Orden del dia.—Dictámenes de la comisión de actas re

ferente á la del distrito de Játiva (Valencia).
S'3 aprueba sin discusión, siendo proclamado diputado 

ol Sr. D. Cirilo Amorós y Pastor.
Dictámen de la misma comisión admitienJo como dipu

tado par acumulación al Sr. Montero Ríos.
Fué también aprobado sin debate, siendo proclamado 

diputado el Sr. Montero Ríos.
El Sr. ©rtiz «Se Zarate (consumiendo el primar turno 

en contra dal dictámen): No voy á hacer ua discurso ni un 
acto de «posición, porquo esto no so acomoda al carácter 
de los que nos sentamos en estos bancos, que no somos 
parlamentarios. Voy solamente á hacer una manifestación 
(le nuestras creencias, de nuestros deseos y aspiraciones, 
molestando á la Cámara lo menos posible.

La primera cuestión que voy á tratar es la de Roma, 
que se ha reconocido aquí no es una cuestión italiana, ni 
internacional, sino eminentemente católica; y como en Es
paña, por fortuna, todos somos católicos, resulta que jiara 
nosotros la cuestión da Roma es verdaJeramen t« n?clo.oal.

El Papa está preso ©n su palacio, hasta el punto de que 
no puede salir á la calle ni asomarse al balcon sin expo
nerse á los insultos y al escarnio de los inalhachoros. 
.Murmullos en la derecha.)

La gran perturbación traída á la Iglesia católica y á la 
sociedad entcr.a per consecuencia del despojíi d«sl Papa, «e 
debar a hxipoleon íil y á Víctor Minnel, L1 primero mnr.6 
en tierra extrr.i;jc;'..i, y fné 'espcticL* on sn pcriiona; ocro 
no lo filé su l'.ijo, que murió á manos do los zulú*. Tam
poco si'rá respetado el Lijo cíe Victor Mannol, quo está 
amenazado de ser arrojado del trono, y lo será; es inevi
table, porque el castigo ha de cumplirse.

También lo sistió doña Isabel II, quien pocos anirs 
(lespnes del reeonocimionto dol reino de Italia fué arroja
da dol Trono por la Revolución de Sclicmiiro.

El Sr. tPv'CfeihícBíW! Señor dijmtaio, la reina doña 
Isabel II fue inviolable como roma constitucional mientras 
ocupó el trono, y. por consiguiente, cuanto tenga que de
cir S. S. 'de aquel reinado deba dirigirse á sus ministros 
responsables.

Él Sr. ©vH?; de Sárisíe; Demasiado sé yo que doña 
Isabel II no reconoció ol reino de Italia por propio.» s-enli- 
mientfis, sino por erroneos consejos.

Despno» de acinolLa revolución vino un rey extranjero, 
hijo dvc Víctor Manual, y tuvo que marcharse porque fué •' 
mal recibido on tierra españoLa.

Examina el orador la situación revolucionaria y dice 
que los carlistas fueron los que «alvaron à la «ocie.íaI es
pañola de la ruina y de la auirquía que la amenazaba en 
1873 (risas en la derecha) Pues si no hubiera sido por los 
carlistas no estaríais vosotros en osos baneo» (ios de la ma
yoría); ni el geaaral Pavía habida po üdo dar el golpe del 
3 de Enero, y aquí teatro á ral Lado al tór. Garda Ruiz 
que puedo decirlo [El Sr. García Ryiz pide la palabra), ni 
el general Martinez Campos habida podido dar el golpe 
del 23 de Diciembre, y por cierto que no salieron las co
sas como dios qiisrias, y ellos s.í tienen La culpa, porque 
el que tiene v.alor para Jar un golpe como aquidh'S, doiio 
tenor corazón para dirigirlo; el (¡ue se juega la cabeza por 
una íótnadoii, debe ser cabeza tie ella.

Examina después el carácter que tuvo la restauración,
y dlca que pudo ser revolucionario ó reaccionario, y par- 
t:c;píí da lo uno y de lo círo; todas las escuelas ponen tra
bas al legislador; pero la rs.stauracion no encontró trabas 
de ninguna especie c hizo la Constitución do 137G á su ca
pricho.

Por eso el pueblo vascongado no puede aceptar esa 
Coastitucion; la acata, la cumplo, pero no la acepta.

(El Sr. Allende Salaznr pida la palabra.)
De cuando ea cuando resudita la idea de la union ibérí- 

c.a; ya los periódicos españoles, ya Ioí portugueses, suelen 
hablar del proyecto de la union do España y Portugal-, 
pero esta union es imposible, porque Portugal habrá da 
ecliarse la cuenta ele que si so somos capaces de cumplir 
los compromisos que teníamos contraídos con las provin
cias Vascongada», menos los cumpliríamos con Portugal. 
Las provincias Vascongadas teni'an derecho á separarse,, 
pue.stf> que »0 se les ha cumplido el contrato; no lo hacen, 
no lo intentan, por patriotismo

Las'Proviimias Vascongadai son pacíficas: con un.a pe
queña escolta se conserva allí el órden, y por cierto qua 
cumplo el encargo do mis comitentes declarando que es 
muy buena y muy Laudable la conducta do los generales 
Loma y Quesada.. Son los militares ménos déspotas nue 
yo he conocido; son mejores que las autoridades civiles) y 
convondria que on cada provincia se pusiera un general 
en vez de un gobernador civil.

El señor conde de SEonícrront A vosotros los carlis- 
t<as es á quieno.s conviene.

El Sr. ©rîîz tSa tárate; Conviene á todas.
Ea el Men.saje do la Corisna se pinta al país en un este-

I do muy lisonjero para todo el mundo, y yo siento haber 
venido á turbar esa felicidad exponiendo el triste estado

[ en qae se encuentran las Pimvincias Vascongaiias.
El tór. SEíiíe (de la comisión): Es difícil seguir ol curso 

de los razonamientos del discurso del Sr. Ortiz de Za
rate, porquo los ha expuesto sin órden y sin método 

¡ alguno.
1 Comenzó S. S. diciendo que no iba á pronuBciar un 
1 discurso, ni á hacer un acto do opo.sicioa, y sin embar go, 

ha hedí» oposición, no sólo al gobierno actual, sino <á Lodtv 
lo existente, y ha Irablado de todo, de política nacio’aal y

! de política internacional, y ha podido que pongaDioR en. 
1 armas u» pié de ejército para devolver al Papa el. poder 
I temporal.
I En medio de las múltiples cuestionas tr<atad«as por ol se

ñor Ortiz de Zárate, resaltan tres puntos como ios princi
pales que se proponía tratar. El restablecimiento dol po
der temporal del Papa, las leyes de instrucción pública y

I loa fueros de las Provincias Vascoagadas.
1 El orador so extiende en consideracioaeg acerca del mo- 
! vimiento que ha realizado en Italia la unidad nacional.
I Dice que la casa de Saboya había realizado esta hermo

sa epopeya por llevar escritos en su. bandera los lomas do 
liberta..! y monarquía constitucional, al pa'io que en Nápo- 
les nada pudi»r«a conseguir los que trataron de coaligarso 
piara el mismo fie, por ser partidarios del absolutismo qaa

1 defiende el tór. Ortiz de Zarate.
Habla de las hszo.s qus unen á Italia coa sus institucio- 

no.» liberales, á que tanto debe.
Añade qus de las palabras del Sr. Ortiz da Zarate hoy, 

á las dicha» per el Sr. Pidal y Mon antes, parecía (íedu- 
cirse un corolario respecto á la actitud política de los con
servadores, paesto que éstas se hacen sslidarias do aque
llas frases.

(El señor marqués de I'iáah Eao no iatera.sa ahora & 
S. tó.)

El Sr. E’Sntes Nos intorosa cosecsr si ios cQUservaJo- 
res levantan bandera ultramontana y defienden, hoy proev- 
dimientis quo no usaron en el poder.

Continúa el orador rebatiendo los argumentos dal. soñor 
Ortiz de Zárate en favor del poder temporal del Papa, y 
dies que tal cota» existia esto poder á su caída, no senta
ba sÍRs tres siglos de existencia, sin que oa los diez y seis 
restantes so notara su necesidad para la existeacia del ca
tolicismo.

Por el csatrario—.lice—¿1 aaatimiento católico comenzó 
á ealibiarse cen la existeacia del poder temporal.

Bostiene «jua es iaconvenienta 1.a defensa de dicho po.lor 
•H I®s términos que proclama* las ultramontaaos, cuando* 
ninguna nación católica, se ha inmiscuido en los asuntos de* 
Italia, á quisa asiste clara justicia.

Añade que no cree oportuno contestar al Sr. Ortiz (le 
Zárat® respecto á instrucción pública, por ser esto muy 
ageno á las nacc.sidade.s del debate.

En cuanto á los fueros de las provincias vascas, dice 
que el partido constitucional opina hoy lo mismo qua sos
tuvo cuando so discutió la ley do 1316.

Dice que su partido es antifuerjsta, pero que 'aspira á 
dar lo bueno dejos fueros; puen'i;© que defiende la. descen- 
trahzacioii, y 1.a libertad municipal y provincial se consig
nará en las layes, si este gehiorn» tiene vida para olio.

Dice que el Sr. Orlia de Zarate sostiene cine la guerra» 
carlista produjo biens» y fue causa 'de que tengamos ejér
cito.

Es cierto—añade—.algunos bienes debernos á aquella 
guerra, lo mismo que las epidemias hacen que vivan los 
BiédicOS.

l El Sr, AHanáe Æc SSaSazar* habla para alu.siœne.? 
pîi’sasales y defiendo á las Provincias Vaacong ¿das de 
lo» cargos qu'S el tór.. Ortiz do Zárate lo ha dirigido,.

Dice que esto ssñor quiere volver à encender óa guerra 
en aquel país que en estas elecciones últimas han, dado una. 
prueba de su espíritu liberal.

Pero el Sr. ürtiz de Zárate—añade—ha quQrido estai 
tarde esgrimir las arma» de una nueva guerra civil. (Los 
Sros. Oriiz de Zarate y Ampuero: Protesto, prritesto )

Continúa el orador en períodos elecnentes -y entusiastas 
demostrando que el espíritu y la tendoacia d a las provin- 

J cias Vascongadas psdrá ser más ó ménoa liivjral, por más 
que él cree que e* eminentemente liberal; ’¿er» lo que es 

j indudable, lo que no puede ponerse en tal do juicio, es 
I que las Provincias Vascong.adas pretenda»,, »i por un rao- 
[ mento siquiera, abaadonar á la madre p,atria para seguir 

los derroteros qu© ha supuesto ol E,r. Ortiz do Zá
rate.

El orador termina á ruego de la presidencia haciendo 
I constar todos estos hechos.
I Los tóres. ©rtiz de Zárate y AI.ScnMe de Sèaïav.ar 
I rectifican brevemente.
I El señor marqués de Pídal baiila. para alusiones y lee 
I un párrafo do ya artículo del Timesen el que se habla do
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un personaje italiano que ha abogado por el restablecí- < 
miento del poder temporal del Papa. .

El Sr. ESíiie rectifica y dice que osa en último término, 
será la opinion particular de un individuo; coro que no lo 
es ciertamente la general de Italia, . i a -n i Y

Despues de esto y de haber querido hablar, el br. Bal- 
parada sin que el presidente lo consintieia, hizo uso do la 
palabra. ,

El br. Sllveía para consumir ol segundo turno en 
contra. .

Empieza diciendo que no vá á pronunciar un discurso 
violentó, porque ese so queda para cuando se pide el po
der ó cuando se está amenazado de una renelion.

xVfirma que la opinion general es que este gobierno tie
ne las horas contadas. (Sensación.)

Examina la política exterior de este gobierno consigna- 
nada en El Libro Encarnado, y la censura coa mucha in
tención, no solo por sus resultados, sino también porque í 
en ella se advierte una carencia absoluta de principios tua- I 
damentales. • • , j !

be ocupa despues da la circular del señor ministro do 
Estado y con fina critica y marcadísima .intención, «ice 
que si el señor marqués de la Vega de Armije hubiera 
hecho con la referida circular lo que so ac'stumbra en to
das las imprentas, qua es, sacar una prueba da los origi
nales y dársela al corrector para que corrija las erratas, 
entonces la circular se hubiera quedado sin caneza.

be ocupa de la cuestión de Sáida, examinando los docu
mentos consignados ea Et Libro Encarnado, para tratar 
do probar que el espíritu que animaba al gobierno al co
menzar las negociaciones diplomáticas era no aceptar del 
gobierno francés otra cosa que una indemnización, y des- 
]>ues, sin razon fundada para ello, ha aceptado la compen
sación.

Esplica que la palabra indemnización no tiene mas acep
ción (jiie la de resarcimientó por daños causados; y poi 

. tanto—dice—no habia para qué se dijera en uno do los do
cumentos que constan en El Libro Encarnado que el go
bierno español no habia empleado la palabra indemniza
ción en el sentido usual, sino en el jurídico, cuando no tie
ne más que la que he señalado.

Califica de lamentable fracaso el término de las nege- 
ciacioees, y dice que esto ha sucedido porque desde el pri
mer momento la situación del ministro do Estado era fal
sísima, porque habia algo sobre él que pesaba como una 

.losa de plomo, y añade que en vista de ello, el señor mar
qués de la Vega de Armijo debió retirarse del gabinete.

Yo no sé—añade—si S. S. será inteligente en esgrima;

de la construcciou del ferro-carril del Noguera- 
Pallaresa. _______ _

Began un telegrama de Madrid que publica la 
Inde.deudsncM JJdr/a, el rey de España J.ia sido de
signado por las Repúblicas de Veiaezueia y Colom
bia como árbitro en la cuestión que tienen acerca 
de las fronteras qne las separan.

ïrdijtSG en Valencia de la creación de un casino 
militar.

agua, que permíta atender á este servicio como de 
costumbre. ________

Con fecha 27 del co.’ricote, so han admití.bu lis 
dimisioaes que del cargo de oficiales del mmh'D no 
de Ultramar han presentado los Bros. D.. Miteo 
Gamundí y D. Cipriano Garijo, por haber smo ele
gidos diputados á Córtes.

» A (L A fí € S> U L 8í> 3 A .

liiilu.lablemente la temperatura ejerce influencia 
en las cosas de la política, porque las sesiones de 
las Cámaras, sin excluir el Congreso donde se dis
cute el Mensaje, marchan con una regularidad que 
frisa en monotonía; y por lo que hace á las nedbe- 
raciones del comité democrático-progresista, que 
es en estos momentos lo que despierta más cuno- 
slhul, la verdad es que tampoco ofrecen sus sesio
nes lances extraordinarios, dándose, por el contra- 

¡ rio, el caso constantemente repetido cu la hislona 
de’los partidos p-..pulare.*, en lus que la fuerza está 
en relación directa de las exageraciones y de los de-

núan su niovimionto do avance cu dirección al Sur de la 
^/uiinas tribuí? que habían auxiliado á los insurrectos 

han ^do castigadas ¡-everameute, mcfii Irán loso sus adua
res' y cosechas. . . . , ,

El oneinigo sigue huyendo á la pioxiinila., he las tiO-

me figuro que no, porque de lo contrario, se hubiera re
servado algún recurso supremo, alguna, parada que al 
propio tiempo que le evitara un golpe mortal, salvará su 
responsabilidad para lo sucesivo. _ , in .

Les una nota que dice copió el actual ministro de ¡esta
do de otra, que sobro indemnización habia dirigido el se
ñor Elduayen al gobierno de Austria-líonjría y añado. 
Vea S. S. cómo el actual gobierno es ao solo eoutinuador 
«io la política del anterior, sino do su literatura y sintaxis. 
(Risas). ,, , ,

Pues bien, señores diputados; el señor marques de la 
Vega de Armijo, cuyo criterio en materia da indemniza
ciones habéis oído, vario radicalmente de in.inera de pen
sar, desdo el momento en que se iniciaron los sucesos do
íáaida.

Para demostrarlo leo algunas notas cambianas onti-e es
te gobierno y el de Francia con motivo de aquellos su-

Segun el Diario ds Barcelona, se han reunido 
os propietarios de la villa de Esparraguera, y han j 
acordado la expropiación de los terrenos ne^aa- 
rios para el ferro-carril directo de Igualada y Bai- 
celoua. También los pueblos de Abrera, Pierola, 
Collbató, Bruch, Casteiloliylaciudad.de Iguaiana 
han elegido comisionados para que asistan á ¡a re
union que han de celebrar junto con los reprcr^en- 
tautes de esta capital al mismo objeto antes chi
cado. La mencionada línea enlazará con Ignaiaua 
y Barcelona, además de la villa de Esparraguera y 
de varios pueblos, los de San Cugat del v alies, 
Rubí, Olesa y La Pode^_____

Los que bg dedican en Valencia al enmarque oe 
naranja temen, y nO les falta razón, que este año 
se entorpezca la marcha de las operaciones, pot la 
falta de buques para el trasporte, pues.en virtud de 
las disposiciones sanitarias, pocos serán los vapo
res que procedentes de Levante no tengan que su 
frii- «..«entenas, j^Xaneí de ™ li- 1 VÍY'Smso contestó el Sr. Ente, demos-

¿ñ&S speciata trando una vez más las excelentes condiciones ora- 
neas gfcneiaiLS que, poi nw vuuaivi t ¡ toriaa üu« U adoraan y el conocimiento protundo de marcha y capacidad, son las que regulan los f^uatos politic.,» é históricos que

. 1 'ir 80 relacionan con el poder temporal del Papa .y con
Un agente municipal y. otro de ornen publico grandes problemas que hoy se agitan en la esfe- 

conducian anteayer en Málaga, á la cárcel, a un l político-religiosa.
individuo conocido por el Bvbio Híoreno, que poco | debate habló para alusiones el Sr. AI.ííu-
antes habia promovido un gran OBcándalo, cuando Salazar, quien expuso discretamente la política 
al llegar á la Alameda se vieren asaltados por un I más beneficiosa para las Provincias
grupo que les pedía, con ademanes d« amenaza, yascongadas. Apurado e»t« turno principió á .'on- 
que soltasen al preso. Negáronse los guarma^, y gmnirelseguudoencontraelSr.SilvelaCD.Prau- 
entoncos, un tal José Bolaños, los acometió faca cig^o') para ocuparse hoy únicam«nte de la cue.s- 
eii mano, é ínterin estos se de.endiau de la agre- tion de Saida.
siou, escapó el preso mitre ios gritos da fa turoa i Escusado es d«cir que «1 Sr. Silvela trata bien 
que también se opuso á que los agentes lo peral- j asunto», y adamás los razona, d® una ma
guieran. _________ ñera cspeci.al, p-ro sea porque la cuestión debatida

Se ha encargado de la dirección de nuestro esti- ! conoce ya todo el mundo hasta, la sacieua,!., sea 
raado cole»-» El Globo, duranto la ausencia del se- porque el presupuesto le ha quitado un ínteres 
ñor Ohas “me ha salido para París, nuestro partí- uiuv grande al Mensaje, eea por lo que tuero, la 
cular arnUo ol Sr. OeUeruelo. verdad es que el debate ee ha deslizado tranquilo,

» ------------ _ i y ¡05 diputados lo eBCUcharoncon|mas cortesía
que entusiasmo.

Nü sabemos si esto será el principio de una.re- 
Yolucion en nuestras costumbres parlamentarias; 
pero es lo cierto que los debates puramente retóri- 
ricos y políticos cada dia despiertan mènes in
terés.

lirios. *
La política religiosa, por decirlo así, del gobier

no, juntamente con bis cueafciones de fueros con 
las provincias vascongadas, es lo que ba íonna lo 
la trama del disciifsoirelBr.^ Ortiz de Z.árato, pri
mero en contra de los que han de pronunciarse so-
bre el Mensaje.

El decano de la facultad de Filosoiía y letras de 
la Universidad central, Sr. Fernandez y Gonzalez, 
ha recibido numerosas felicitaciones por el uiRcurso 
que pronunció en el Senado con motivo uc la dis-

CÔSOS•
ilaíñendo pasado las horas do reglamento ss levantó la 

sesión, quedando en el uso do la palabra jiara el miérco
les el Sr. Silvela.

Eran las seis y media.

Los senadores que, en virtud del sorteo verifica
do hoy en el Senado, cesarán en sus cargos en la 
primera renovación que se ha de Tenficar dentro, 
de dos años, son los siguientes, clasificados por

cuñíon sobre enseñanz^^^______
El ministro do Marina ha llevado hoy ála firma 

de S. M. el rey los siguientes reales decretos:
Admitiendo la dimisión que ha presentado el co

ronel capitán de fragata D. Cecilio Lora, del ca-igo 
de oficial primero del ministerio, por naber sino 
elegido diputado á Córtes, y el nombramiento, 
para ocuparla vacante, á favor del de igual clase 
D. Joaquín Garralda^

provincias: .
Alava, Echevarría.—Albacete, Puig Moho.— 

Alicante, Santa Ana y Garbo.—Almería, Perez 
Albarracin. — Badajoz, Mendinueta. — Baleares, 
marqués de Baroja.—Barcelona, Balaguer.-—Búr- 
gos, Torre Villanueva y Bario Ayuso,—Oaceres, 
Duran y marqués de Castroaarna.—Cádiz, Shelly 
y conde de Bayona.—Canarias, López. Rodera.— 
Gastallon, Acevedo y Fontagut.—Ciudad-Real, 
Merelo.—Córdoba, duque de Hornaehuelos.—Co- 
i’uña, Bsráuger—Cuenca, Fuente Alcázar. Ge
rona, Rogar y Vidal.—Granada, Diez Gimenez.— 
Guadalajara,‘HerHandea de la Rúa.—Guipúzcoa, 
Arza.—Habana, conde de Casa Moret, Soler y 
Morell.—Huesea, Moncasi y Gastón.-Jaén, mar- 
q-uéa de Caracena.—León, Carreras y Gonzalez y 
Murga.— Lérida, Ciburo y Avecilla.—Logroño, 
■Santa Cruz.—Lugo, marqués da Villamarin.—Ma
drid, Rizo.—Málaga, Barroeta.—Matanzas, Crea- ! 
po.—Múrcia, Hernández Amores y Valcárcel.— 
Navarra, marqués de San Adrian y Escudero.— 
Orease, Alau.—Oviedo, vizconde de Campo Gran
de _Palencia, marqués de Casa Pombo. Pinar 
dei Río, Bustamante.— Pontevedra, España.— 
Puerto Rico, Herreros de Tejada y Vázquez Quei- 
po —Salamanca, Sánchez Arjoua y Terrero. San
ia Clara, Rodriguez Arias.—Santander,. Vierna. 
—Santiago de Cuba, Viueni. — Segovia, conde 
de los Villares.—Sevilla, Calzada y Tasiara.—So
ria Ortiz de Pinedo.-Tarragona, Baldrich y Ca- 
ñeílas—-Toledo, Mansi.—Valencia, marqués de 
Puerto Seguro.—Valladolid, Bemprum.—Vizcaya, 
2¡avala.—Zamora, Requejo.—Y Zaragoza, Mira-

Varíos propietarios de San Feliú dû <rntxpiñ tra
tan de elevar una exposipion al gobierno pidiendo 
que se les conceda autorización para csta'HCCGr una 
vía telegráfica cutre aquella villa y Gciona, propo
niendo que los gastos de instalación correrán á 
cargo de ellos, y qne despues de establecida la ce
derán al gobierno.___ _____

El gobernador civil de Valencia, acompañado 
del juez de primera instancia, practicó anteayer 
un escrupuloso registro en el correccional de San. 
Ap-ustin de aquella capital, por haber tenido noti 
cia de que algunos confinados trataban de fugarse.

En el reconocimiento se hallaron varios trabajos 
ds escavacion en los muroa de la capilla, sospechán
dose que el s-áci'istan protegía la proyectada eva
sion. ________ _

Resálacíoncs de Marina: , _ ,
Destinando al apostadero déla Habana, al inge

niero primero D. Salvador Torres, y á los contado- 
j res de fragata D. José Carlos Roca y D. Antonio

Romero. _________
Ayer so verificó desde la Plaza Mayor al Prado, 

y hoy en la Castellana, el ensayo de la barredera 
mecánica, dando satisfactorios resultados.

El Sr. Abaacal ha encargado á la Junta consul
tiva de ingenieros y arquitectos municipales que 
estudien y emitan dictámen sobre loa gastos de 
instalación de dichos mecanismos.

pas franessas. ,,
fi“arís •’B —La derecha dol S'-naJo o.stá re.ueua a to

mar la in ciativa de una intorlepchicion subre la gucri.1 c-ó 
Túnez y la marcha del gabinete Ferry, en el cay» de que 
en la Cámara de diputados se aplace alg'unos días dicho 
debate. . , . r, ,

Kerli» 33 .—Do to las las fracciones del Parlamento 
aloman, la que raá.s dipulados ha sacado ha si'lo la del 
Centro. , ,

El númer.i de individuos de que debe constar el Parla
mento es de 397, y habrá que preceder á nuevas eleccio
nes en más de 90 distritos por no haber reunido ninguno 
de los candidatos el número de votos que e.xige la ley.

Fabra

Oo3e41a» sanitario.
Si"U9n mostrándose con mucha frecuencia has amigdali

tis en todas sus variedades, desde las superficiales y catar
rales á las profundas y fiegmonosas; las faringitis granu
losas, las faringe-laringitis y algunos casos de hemones 
retro-faríngeos, cambien se han dejado sentir. Las bron
quitis, broaco-traqueitia, algunas neumonías y pleuritis y 
los estados febriles .gástricos y biliosos ofrecen marcha 
franca v benigna. Los reumatismos y neuralgias, localiza
das en brunos musculares extensos, so ¡iresentnn más nu
merosos y molestos que pertinaces y graves. En los niños 
ha disminuido la mortalidad media.— El Siíjlo Módico.)
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En el -Senado, lo que ha tenido más interés, <38 j 
la reunion de la comisión encargada de dar díctá- 
men sobre las bases del Código civil, concurriendo 
á esta reunion el señor -ministro de Gracia y Justi- j 
cia y los Sres. Mosquera, Saoane, conde de Tor- 
reanaz, Romero Giron, Tejada de Valdosera, mar
qués de Rsinosa y otra porción de personas muy 
conocedoras de nuestro derecho. ■ .

El debate que según hemos oido #e ha suscitado, 
ya sobre la mayor ó menor constitucionalidad de 
ilevar el Código en bases, ya sobre la mayor ó me
nor amplitud que pueda darse á la discusión, todo 
esto ha ofrecido ocasión á que el señor ministro de 
Gracia y Justicia diera las explicacienes que ae le 
podían, desvaneciera los cargos que eran capricho
sos, y por rlltímo, afirmara el propósito que el go
bierno abriga de dar al estudio de estas cuestiones 
la mayor amplitud en las Cámaras, con la circuns
tancia, al propio tiempo, do admitir todas las en
miendas que tiendan á mejorar la ley.

En la reunion celebrada esta tarde en el ornado 
por la comisión de enjuiciamiento criminal y re
forma para el establecimiento del juicio oral, se ha 
decidido mantener el acuordo en virtud del cual se 
nombró presidente de la misma al señor marqués

Mañana empiezan los exámenes de los escribien
tes del municipio. . v ,1 3 1

El tribunal lo compondrán los indiyi luos de la 
coajision interior y los señores concejales que lo 
soliciten. 

vete. _________
Hace varios días que la emperatriz Eugenia se 

halla en Francia, residiendo en el palacio que en 
¿ivry poseo el vizconde de Aguado. _ .

Despues de visitar el antiguo palacio imperial de 
Fontainebleau, la emperatriz ha estado unashoias 
en París; la viuda de Napoleon III tiene ya el ca
bello completamente blanco, y sigue vistiendo de 
luto riguroso. _________

Con motivo del esterado, el miércoles y jueves | 
próximos no hay oficina en el ministerio de Ultra
mar. _________

Ha fallecido en Francia, á la edad de noventa y 
dos años el general conde de Baint-Priest, que 
Æoino ayudante del (Juque de Angulema acompaño 
íí éste en su expedición á España.

Desda 1827 hasta 1880 fus embajador en Madrid, 
V ei rey D. Fernando Vil le concedió la grandeza 
de España, y el título de Almazan para su hijo.

El tren de Andalucía ha llegado hoy crin una, 
hora de retraso por haberse inutilizado la máquina 
cerca de la estación de Montoro.

S. M. el rey ha pasado la tarde de hoy en la Ca- 
ísa de Campo. _________

Ayer hizo la polícía_de_Mldrid 57 detenciones.
Han sido rescatados hoy dos relojes robados en 

el dia de ayer. ________
Durante el mes actual han ingresado en el go

bierno civil de Madrid 618 expedientes, y se han 
desnachado 616. 

¡biaas dol Ayaai. ... 
1báNC<S y socíeba.- 

Ij DES »B CnÉBlT*. 
¡jBaaca i a Espaia... 451'00 

IZI'ó-J 
i«8‘eó 
19.5‘55

ildesi llip®tecarl®... 
Cáds.H. ©17 P- IM.

blAemíi. alfip. l#*...-- •- 
aUesa id. ti 5 f - 15® ■ ! lfi#‘3O 
lÁ lar á ‘áattanier.. 1149‘70 
¡AccioaesS.K. C...11«1‘75 
RBaneo de Castilla... Ií^^bO 
tóEmpréstito cubano. IfiFlu 
pTranvía de E. y • i 97‘r»I 
Bobligaciones de id.. ¡ 100'00

Léndros, á 59 días fecha, 47 95.
París, á S dias vista, 4‘97.

SSesahisea.
La Oscilación su baja que indicábamos el sábado, ha 

d.0 poco tiempo, presantando hoy el marcado el aspecto da 
animación y movimiento de operaciones da los días an- 

\ ^’continúan Bienio el objeto principal y casi exclusivo de la 
i demanda, 103 treses y las subvenciones.

El 3 por 100 al contado se ha hecho desde los caíamos de 
28‘25 hasta, el da zStóó, cerrando en último término a ¿e a-

UnoTi'or ciento han subido las obligaciones por ferro-car
riles. elevándose à 59 por 108, si bien á esta cambio ee ofrecía 
napel al terminar la Bolsa, pu.hondo fijarse su verdadero 

' precio á58‘99, como le vemospublisado en osservacioaes.
LosrssguarAos de la Caja de Depositos han ganado fa 

n’aima de 50 céntimos, y eu cambio los valores del tesoro 
apenas alcanzan la do 20 céntimos á que han venido descen
diendo desde que se anunció la conversion.

ísin<’'un mox'imiento han tenido las acciones del Banco de 
España ni las do Castilla, quedando las primeras á 451 y es-

138^5^
^Hem®s visto 1a axp®slc¡on que dirige® á lae Córtes los te

nedores do personal, eerreteras y obras públicas, pidiendo se 
les io'uala con el 2 por ÍÍ9 y demás valores que entran en la 
0Qj^yQr3Íon ds ©mortizableo. En ella se aducen datos impoi- 
tantes dignos de quo s« tengan «n consideracisn.

Hacemos notar también la variación do los cambios so or a 
París qne queda fijado á 4‘97 á 8 dias vista y sobre Lóndres 
á 47‘90 á 90 dias fecha.

Las obligaeioMes do ©sana se Isa® hecho á 9 990.
BSoishs.

A las cuatro: Continúa el alza; el 3 por 160 contadj) á 28 60; 
próximo, á 28'70; ferros, 59'10 dinero; '2 por ICO, 49‘6o.

de Rcinosa. . , i n -
En la próxima sesión se dará cuanta á la Cama

ra de dicho nombramiento.*
Do la reunion d« esta noche de loa radicales solo 

sabemos como nuevo que la proposición que so 
propone defender el elemento más conseivador, 
consta de tres puntos. En el primero se pide que 
el partido radical haga una sola y bien definida po
lítica; que esta política sea de benevolencia y de 
propaganda pacífica, y, por último, queso escluya 
toda amalgama con ios elementos federativos de

El alealde primero ha llamado hoy á sur despa
cho á los caleseros y mayorales que hacen la carre
ra desde la Puerta del Sol á la Plaza de Toros, y 
ha impuesto multa á los que no cumplen con las 
ordenan zas prescrita^_______

Ha llegado á esta córte la célebre pianista Sofía 
Mciiter, rival de Rubesteín, la cual dara su pri
mer concierto en el teatro de la Zarzuela el viernes 
próximo. ________

El Sr. Martínez Brau, diputado á Córtes por 
Balaguer, ha recibido numorosos.telesramas do la 
Liga de contribuyentes, ayuntamiento, junta ges
tora del ferro-carril por Noguera Paliaresa, comi
siones y de muchos particulares de aquella ciudad, 
felicitándole con palabras cariñosas y del más sin
cero agradecimiento por los resultados obtenidos 
en la gestion de la carretera de Balaguer á Tár- 
rega. , ,

Según espresan algunos de estos telegramas, 
que no publicamos por falta de espacio, en Bala
guer se preparan fiestas para celebrar los beneficios 
de esta concesión. ________

En la reunion celebrada por la junta directiva de 
la Asociación de Propietarios, se díó cuenta de un 
escrito presentado por uno da sus individuos., pro
poniendo qua por iniciativa de la Asociación se 
elevara xm monumento á la memoria de Biavo 
Murillo, en agradecimiento del inmenso beneficio 
prestado á Madrid con la traída d® agnas de Lo-

todas especies.
Esta proposición, que mantendrá en primer ter- 

mcr término elBr. Canalejas y Mendez, será reba
tida, comoSies de suponer, per loa zorrillwtas, y 
entonces intervendrán los Sr«s. Martos y Montero 
Ríos, para fijar bien la situación da las coBa.H y re
tirarse: en una palabra, la tendencia del Sr. Zorri
lla será la vencedora en el antiguo partido radi
cal, y los amigos de los Sres. Montero Ríos y 1 
Martos representarán en el porvenir una tenden
cia que, de compararla con algo, la compararíamos 
con la política del Sr. Camelar. I

No lia dejado de llamarla atención y de dársel j 
bastante importancia, al hecho de haber obtenido 
el general Lope^ Domínguez para la presidencia 
daf Círc«lo militar tan numerosa votación.

El miércoles creemos se ocupe el Sr. Silvela en 
la segunda parte do su discurso de la no presenta
ción del presupuesto en tiempo oportuno: le con
testará el Sr. GuUon, y quizá diga algunas pala
bras el señor ministro de Hacienda.

Del extranjero, no hay noticias extraordinarias.
La Bolsa es la que desde ayer tarde ha vuelto á 

cobrar una animación grande, y hoy el alza, corno 
nuestros lectores pueden observar, ha sido consi
derable.

Caitos.
Sanio de mañana.—La Festividad de Todos los Santos.

—Jubileo en todas las pairoquias.—Fiesta entera.
ge ga»a el Jubile» da Cuarenta Heras cb el oratorio 

del Caballero de Gracia, doade per la mañana habrá misa 
mayor, y por la tarde, á has cuatre, estaoien, rosarie, me
ditación, sermon, preces y reserva, .

En las parroquias, San Isidro, Capilla Real y en la En- 
earnacioa. habrá misa mayor á las diez, y por la tarde, á 
las tres se cantarán solemnes vísperas del Oficio de Di- 
funtos. , r, , , ...

En la capilla del Santísimo Cristo de la Salud principia 
el mas de la Preciosa Sangre de Nuestro Señor Jésucrist»; 
á las seis da la tarde se rezará la Corona, cantándose los 
mistaries; despues la rneditacioa y el sermón que predica
rá D. Benigno Cafranga, terminande conias Siete Ofertas 
al Eterno Padre y el Responso.

Principian las novenas y sufragios por las Animas Ben
ditas á las cuatro y media, en Calatravas, Visitación, San 
Podro, Jesús Nazarena, San Antonio del Prado y en las

¿o Góügora, y al anochecer, en San Lorenzo, en 
Santiago, en San Miilaa. San Andrés, Chamberí, Bueña- 
Dicha y en Nuestra Señora de Gracia. En todas estas 
iglesias, despues del sermon, se hará la novena, cantándo
se los lamentos y el responso.

Visita de la ('.irte de áíaria.—Nuestra Señera de la Al- 
1 laudena en Santa María, la de la Blanca en San Sebastian. 
I d la del Consuelo en San Luis.

Espcctsíeuíos para mañana.
Tealro Eieaí.—No hay función.
Español.—3-2.* d« Tura® 2.'

echo y media.—Don Juan Tenerlo.
A las cuatro.—La saisma.
íjwsasadla.—4(1 de abes*.—Tarae 1.*- 

media.—Todo por el arla.—La vacación.'

par.—A las

•A las «eho y
-La llave de la

En el cuarto segundo de la casa uúm.Ji de la 
cape del Barquillo se ha verificado su la mañana de 
hoy un robo, consistente en ropas y metálico.

El Sr. Maluquer ha presentado á la mesa del Se- 
íaado una Exposición de la villa de iremp en favor

* La. weaa, en union del Sr. Monasterio, fué la 
defirQiada para estudiar los medios y llevar á cabo 
la preposición, que, sin duda, el público acogerá 
Cí»n grande entusiasma_____ _

El riego de las calles uo se verifica con la regu
laridad de siempre, porque en los depósitos del 
Lozoya ao hay estos días suficiente cantidad de

TELEGRAMAS. '

luóndres 33.—En Graphii, candado da Mayo (Irlan
da) la policía fué asaltada por el pueblo en tumulto.

En la lucha que so trabó resultaron gran núBsero de he
ridos de una y otra parto.

El Mornlng-Posl dice esta mañana que el gobierno in
glés ha nombrado al Sr. Ernington agente diplomático 
acreditado en el Vaticano.

Añade que es probable que en la próxima Icgi.slatura 
del Parlamento británico el gobierno propondrá el nom
bramiento de un agente diplomático definitivo en Roma, 
para que Inglaterra esté debidaincnt» representada en la

I córte pontificia.
) Argel 31,—Los generales Delebecque y Louis con ti

gaveta —latermeAios per ©1 sexteto.
Xarzaela.—Tara» par.—A las oeho y medía.—Cam- 

panone.
A las cuatro y media —El sacristan da San Justo.
IVovetladcs.—A las ocho.—Don Juan Tenorio, en 

euya obra tomará parts Mis Zæo con sus asombrosos vue
los; la niafa aérea Astartre y en el intermedie del cuarto al 
quinto cuadro, ejercicios por los hermanos Harveys y la 
familia Roberston.

A las cuatro. —La misma.
Eara.—Tura® 2.“ par.—A las echo y media.—-El ante

palco.—Galeotito.—La función de mi pueblo.
A las cuatro y media.—La oración da la tarde.—Lan

ceros.
I Alhambra.—A las ech® y madia.—Den Juan Te

norio.
Martin.—A las eche y media.—Don Juan Tenorio.

I A las cuatro y media.—La misma.
I füran panorama nacional do Madrid.—Paseo 
I de la Castellar^.—Batalla do Tetuaa, per Castellani.— 
I Abierto al público todos los dias, desda la salida á la pues- 
I ta del sol.—Entrada, una peseta.

I Imprenta de ElCobbbo, á cargo de F. Fernandez,
I Catte de San Gregorio núm. 8.
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EL CORREO.—Dia 31 ele Octubre de 1881.

SOCIEDAD GENERAL DE ANUNCIOS
DE ESPAÑA

SOCIEDAD ANONÍMA-GAPITAL SOCIAL, 12.000.000 DE REALES
DIRECTOR DE LA EXPLOTACION: D. LEOPOLDO CALZADO

Las oficinas d© la Sociedad, que se hallaban provisionalmente en la calle de la Magdalena, núm. 1, principal, se han trasladado definitivamente á la

CALLE DEL PRÍNCIPE, NÚM. 27.

La Sociedad tiene el honor de anunciar al público que á partir de 1.“ del corriente mes, se reciben exclusivamente en las oficinas de la misma los anuncios, re
clamos y hechos varios para los periódicos de Madrid.

La Sociedad previene también al público que ella recibe asimismo anuncios, reclamos y hechos varios para los periódicos de provincias y para los de todos 
los países de Europa, de Asia, América, Oceania, Australia y la India.

CHOCOLATES

MEDICINALES
MEDICINAR ALIMENTANDO

i ELÏSSB DENTÍFRICO i 
æ DE Moreno Miquel

(Â J3ASX! ÁJtlfICA Y QVmUÜA).
Aromatiza el aliento, íoí'taleee las encías, limpia y conserva los 

> calma los doioraa do éstos , cura las ulceraciones de la boca ; 
en una palabra, es indisponsable para la couaervaoioü de la denta- 
dura. Precio : 3 posotas frasco.

æ POLVOS DENTil’RiCOS de Moreno Miquel. »
Depósito fifewerai, AÎ4S2NAI.,, MADRl», j/prin- 
«ipales farmacias y perfumerías de Hspaña y Ultramar,

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con hierro y manganeso

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con bifosfato de cal y floruro potásico

CHOCOLATE RECONSTITSYENTE
con aceite de hígado de bacalao

Poderoso reconstitutivo de la sangre, regulariza su circuí ación, evita 
su plasticidad, facilita y regulariza las épocas críticas de las señoras; obra 
como autireumático enérgico; ©s el único agente centra la anemia y los co
lores pálidos y cura las debilidades orgánicas.

Es el elemento más poderoso com® osteogóni©©, © sea reparador y modifi
cador de los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los 
niños, dar volumen á los huesos, modificar las cavernas producidas en los 
pulmones p@r l©s tubérculos, determinando la curación de la tisis tu
berculosa.

Es el más poderes® agente contra el viole es^ofuloso, facilita extraordi
nariamente la administración de esto aceite á los niños y adultos; NO TIENE 
OLOlt NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.

MUEBLES DE LUJO
COK ECONOMIA

Oran rebaja de sillas de regilla y de tapicería.—Construcción 
esmerada.

A. Saaahuja.—S, ESarquifllo, 1.

SASTRERÍA MILITAR
DB MICUM. DE V BLASCO

Calle del Arenal, número 15, Madrid
La primera y especial para equipos de alumsos de las Academias 

militares. Uaiiormes en cuarenta y oche Iteras. Géneros de alta no
vedad de Inglaterra, Francia y Alemania.

CHOCOLATE DICESTIYO
con pepsina y bismuto

CHOGOL.ATE CONTRA LAS LOMBRICES
con santonina

CHOCOLATE PECTORAL BALSÁMICO
Se prepara en invierno únicamente

CHOCOLATE PURGANTE

I
Bs ua remedio efieaeísimo contra todos los trastornos j desarreglos del 
tubo digestivo; regulariza la secreción de los jugos del estómag®, neutrali
zando su acidez excesiva y combatieudo con gran éxito las dispepsias, los 
vómitos eu las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por las 
aficiones del hígado y por las convalecencias en las que las funciones gás
tricas se hallan paralizadas.

í Hsta preparation, cuya base principal es la santonina (el mejor de los ver- 
j mifugos), se rocomienda por la facilidad con qu© se administra á los niños y 
( por sus inmediatos efectos para la expulsion de la ténia.
f Cura la tos, facilita la expectoración, calma las inflamaciones de los órga- 
j nos respiratorios, determinando una secreción do los bronquios que hace 
( desaparecer el estado inflamatorio de los mismos.

f M mejor y el más sencillo medio de purgar, tanto á los niños como á los 
j adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole- 
( ran hasta les estómagos más delicados, por no producir molestia alguna.

A LOS COSECHEROS
Ï1ÏICÏLT0RÏ5 T FABRICASTE» DS CSRïEZA

Estos chocolates, conocidos en toda España con el nombre de CHOCOLATES MEDICINALES, de los Sres. Saez y 
Soler, están preparados con dósis fijas y graduadas de conformidad con los últimos conocimientos médicos en el Labora
torio químico de

GALLE DE CARRETAS, NÚM. 14, BAJO, MADRID 
úonde se expenden, así como en las principales farmacias y droguería» de la Península.

SOBÍISOS BE miz BE VELASCO
7, MONTERA, 7

Oasa especial •> artíeilos ée paite, iisleaes y franeeses.
EQUIPOS PARA NOVI AS

CAMISERÍA PARA CABALLEROS (1755)

FOSFATO SOUU DE CAL
Preparado en el laboratorio de loe Sres. Saez, ütor y 

Soler, hoy Calderón.
El estudie de la accisa fi»i»lógica que en el organismo 

animal producen los fosfatos soluble» de cal, ha demostrado 
son el mayor reconstituyente y el medicamento de más se
guros reaul^doB en todos les casos de raquitis y escrúfulas, 
en la clorosis ó color pálido de las jóvenes, en los eiiibarazos 
y para las nodrizas con objeto de aumentar la cantidad y ri
queza de la leche, en los catarros agudos y crónicos, en la 
tuberculosis, en la cicatrización de las llagas y cáries de los 
huesos.

EL AGUILA
GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS

CALLE DS PRECIADOS, 3, ESQüiNA Á LA DE TETUAN
Traje», tricot, patea y vicuña, de 140,170, 210, 240 y 280 

reale».
Sacos, rusos y gabanes, diferentes géneros, de 80,100, 120, 

14ÛL hasta 80® rs.
Capas de 180, 210, 250, 800, 320, 350, 400 y 500 rs.
Géneros para confeceionar á medida.
Espedalidad en trajea y abágos para niúos. (1.184)

ALBUMS
para retratos de vario» tama 
fio» en uno mismo, ineluso el 
llamado Archiduquesa.

GARCIA
DE LA ROSA
Siempre J'rente á la Comedia.
PRINCIPE, 18, MADRID.

AUOmRAS. príncipe, NÚH. 14
GUmES NOVEDADES

en Bríselas, Mequetais, Fieltros, maltas y pillee para coche, y en

TERCIOPELOS SAR&H BERNH&RDT

GLARICINA
PéBS'áRíDA ». LÁBOSATOMe QUÍMICO 

de las
SEÑORES SAEZ UTOR Y SOLER

HOT ,
. L.. CALDERON

Para la clarificación absoluta, completa y económica 
de los vinos tintos y blancos y paradarles bouquet (aroma)

La «larífieaeion de lo» vine» e» una operation tan impor
tante, que de »u buena ejttution pende, no sólo la posibifi 
dad do eonservar aquello» tulde», »ino tumbiea el preaio que 
altanzan en el meroudt.

>n Espai*, donde la industria viuítola se halla en su in- 
faneia, »e hace use generalmente de Rustautia» minerales 
come las artillas y la» tierra», que, entre otros graves incon
veniente», pre»entftn el de privar al vino de parte del tártaro 
que tontiene y de alguna» materia» extractivas, desnaturali
zando así «tt tomposition y propiedades.

La Clarieina de los Sres. (Saez, ütor y Soler, presenta in
mensa» ventaja» sobre toda» la» Bustaneias destinadas á cla
rificar le» vino».

Compue»ta ex»lu»ivament» de materia» orgánicas que no 
alteran .la »»inpo»ieion del vino, tlarifioa rápidamente y con 
una teonomía del SO per 100.

Se Ttnde per taja» que contienen diez y seis paquetes, que 
tlariítau dottientíui tineuenta y »eia arrobas, al precio de 
1$ reales tuja.

A tuda taja atompafia la instruction torrospondiente.
Depósito teniral, tu dieho Laboratorio, CALLE DE 

CARRITA», 14, BAJO, Madrid. ,
Efl proviutia», en la» printipale» farmacias y droguerías.

Plaza de las Cortes, i
Primera «asa establecida en 

Madrid con el título Centro de 
antigüedades. Compra y venta 
de objetos artísticos.

PIANOS
ORGANOS Y ARMONIUMS 

ISaruybar, Hileras, S. 
ConstanUmeat* «ttán llegando 

nuevas remesas, de todas clases y 
precios, procedentes de las prime
ras fábricas del mundo. Garantías 
cuantas so pidan. Embalajes ea el 
acto. Be cambian. Precios fijes.

Aisladores de cristal de varias 
clases y colores á 24 rs. el juego. 
Haraybar, Hileras, uÚhi. S,

COMPRA VENTA, HIPOTECA 0E FINCAS
y consignaciones de trigos y otros artículos. Pueden remitir-

PAPEL
__ _____________ o - - V__________________________ vende por arrobas en la 

se muestras de estos antes de hacer los envíos. <3eBlro de administración de este perió-

Hectigrafa económico.
Todo el mundo puede pre

pararse uno, ó renovar la pasta 
del que tenga comprado, con 
un gasto que no llega á ocho 
reales y por medio de un pro
cedimiento sencillísimo, cuya 
explicación se facilitará me
diante el pago de 20 rs.

Dirigirse á la calle de San 
Andrés, 33, segundo derecha, 
P. Pagóla.

Se remiten á provincias me^ 
diante el pago en sellos ó letre 
del Giro mutuo, mandando 21

contratación^ Carmen^ 24, principal. dico.

Lámparas Fúnebres 
eirau surtido; formas nuevas y 

elegantes.
Canosa é hijo, calle del Gato, 3, reales ó 25 si se les ha de rom. j 

y Cruz, núm. 31. (1.585) tir certilicado.
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